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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2018-00058. 

 

En atención a la solicitud que antecede y al resultar procedente, fíjese 

como nueva fecha para llevar a cabo la diligencia de embargo y 

secuestro de los bienes muebles y enseres que se encuentren en el 

inmueble ubicado en la “transversal 74 D N°40 H – 14 sur, AP. B05-

101”, de la Unidad Residencial Tonoli II – P.H. del Barrio Timiza, de la 

Localidad de Kennedy, ordenada en proveído del 11 de mayo de 2021, 

la hora de las 9:00 a.m. del 22 de junio de 2022.  

 

Notifíquese,  

 

 
 

 
MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Manuel Ricardo Mojica Rojas 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 26 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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